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JEFATURA DEL ES T A DO

DECRETO-LEY DE 12 DE ENERO DE 1951 relativo a la aplicación de la Ley de 13 de-diciembre de 1943.

La selección del personal de los Institutos Armados, planteada como necesidad, ineludible al terminar la Gue
rra de Liberación, ha tenido por normas para su ejecución las establecidas en las Leyes de doce de julio de mil nove
cientos cuarenta y trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.

Inspiradas ambas disposiciones en un firme criterio en cuanto al logro del fin propuesto, también sus cláusulas 
tuvieron.en cuenta subsanar adecuadamente los posibles perjuicios que, con su aplicación, pudieran irrogarse al re
ferido personal, y, en tal sentido, reconociéronse determinados derechos a quienes eran separados de las filas acti
vas por su pérdida de facultades o por distintas causas. Había que pensar al propio tiempo en quienes, en el transcurso 
del tiempo, sufrieron la merma de sus facultades por causas ajenas a su buen espíritu, e imputables, por el contra
rio, tales deficiencias, a la dureza y fatigas de sü actuación en la campaña, sin llegar a concurrir en ellos las condi
ciones para inglesar en el Benemérito Cuerpo de Mutilados: y previóse el desamparo en que pudiera quedar, al ser 
retirado, alguno de nuestros combatientes en tales condiciones, haciéndose extensiva a éstos el derecho a las pen
siones extraordinarias Mas, por el tiempo transcurrido desde el término de la guerra, es. lógico apreciar ha llegado 
el momento de reintegrar a la normalidad cuanto de tales. Leyes sea posible y oportuno.

Asimismo, el haberse puesto de manifiesto que algún personal, por interpretar erróneamente el párrafo segun
do de la precitada Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, creyó que tal concesión extraordina
ria eludía el abono de la cuota mensual que, para alcanzar las pensiones máximas de retiro, por edad, señala el ar
ticulo cuarenta y uno del Estatuto de Clases F-asivas del Estado, lo que ha dado lugar, al llegar a hacerse el sefta -̂ 
lamiento de haberes pasivos de retiro, por edad, a que los beneficios de la expresada Ley, de trece tie diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, tuvieran efecto solamente sobre la base de las pensiones mínimas de retiro señala
das en el articulo treinta del citado Estatuto, en vez de hacerlo sobre las máximas del artículo cuarenta y tres del 
mismo Cuerpo legal, a lo que los interesados hubieran tenido derecho de haber continuado abonando la correspon
diente cuota mensual, es procedente evitar esto perjuicio, dando lugar a subsanar el referido error. .

Por ello, y conceptuando de aplicación lo prevenido por el articulo trece de la Ley de creación de las Cortes Es
pañolas, y previa jdeliberación del Consejo de Ministros,

. . .  > 
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los beneficios que el artículo cuarto de la Ley de trece de diciembre de mil novecientos cu& 
renta y tres concede por su párrafo primero a los militares que se incapaciten notoriamente para el servicio por cau
sas ajenas a su culpa o negligencia y, en los cuales no concurran las circunstancias suficientes para su ingresó en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados, serán otorgados en lo sucesivo únicamente por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, si ha lugar, como resolución del expediente acreditativo de la incapacidad del interesado, en el cual ha de 
informarse po* la Junta Facultativa de Sanidad que tal incapacidad tiene por origen las penalidades sufridas du
rante la Guerra de Liberación, y facultándose a los Ministros del Ejército, Marina y Aire para dictar las que sean 
precisas para su. ejecución. v

Artículo segundo.—Se autoriza a los Generales, Jefes. Oficiales, Suboficiales y personal del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno de los Ejércitos que, reuniendo las condiciones expresadas en el párrafo segundo del artículo cuarto de la 
Ley de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y tre,s, no tuvieren consolidados los derechos pasivos máxi
mos señalados en el artículo cuarenta y tres del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, a que en el plazo de dos me
ses, a partir de la publicación del presente Decreto-ley, puedan cumplir las condiciones que ello requiera, mediañte 
instancia al señor Ministro de Hacienda, en la que el interesado manifieste este deseó y su compromiso a hacer 
el abono de l^s cuotas del cinco p or ciento de los sueldos mensualeá^devengados desde su .primer destino o desde que 
dejó, de hacer este abono, en su caso, en la forma que por el Ministerio de Hacienda se prevendrá, medíante;órdqnes
compltementarias para el desarrollo del presente Decreto-ley.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado por el mismo,
•Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes, dado en Madrid a 

doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 12 de enero de 1951 por el que se nombra

el Consejo de Incautación de los Astilleros de Cádiz, 
propiedad de la Comunidad de bienes «Echevarrieta y 
Larrinaga».
Con arreglo a lo dispuesto en el articulo segundo del 

Decreto del Ministerio de Industria y Comercio de esta 
misma fecha, sobre aplicación de la Ley de primero de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve a los As
tilleros de Cádiz, propiedad de la Comunidad de bienes 
«Echevarrieta y Larrinaga»,

D I S P O N G O :
Artículo único— El C onejo de Incautación de los As

tilleros de Cádiz, propiedad <íe la Comunidad de bienes 
«Echevarrieta y Larrinaga». de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de primero de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve y en el artículo se
gundo del Decreto del Ministerio de Industria y Comer
cio de esta misma fecha, quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, don Aureo Fernández Avila, y Vocales, 
dota Asdrúbal Ferreiro Cid y don Juan Antonio Ollero 
de la Rósa. de libre designación del Gobierno.

Vocal interventor en representación de la Hacienda 
Pública, don Antonio Miño Seoane.

Los dos Vocales representantes del capital y de los 
obligacionistas o acreedores, que serán designados, pre
vias las gestiones precisas, en la forma que sehdfen las 
disposiciones citadas en el primer párrafo de este artículo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de enero de 1951 por el que se asimilan 
los antiguos grados de la «Orden Civil de Africa» con 
las categorías de la actual «Orden de Africa».
El Decreto de once de noviembre de mil novecientos 

cincuenta, que modifica el Reglamento de la «Orden Ci
vil de Africa» y establece su nueva denominación de «Or
den de Africa», debe ser completado con otro en el que 
«e aclare la asimilación de los grados y categorías de 
una y otra Orden, a fin de que los antiguos titulares 
queden íntegradpS' en el nuevo Reglamento y puedan 
ostentar sus insignias de conformidad con lo actualmen
te en vigor. .

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los grados de la antigua - «Orden 

Civil de Africa» que corresponden a las categorías de la 
Hueva «Orden de Africa» quedan asimilados en la si- i 
guíente forma: Banda, corresponde a Caballero Gran 
Oficial; Placa, a Caballero Comendador con Placa; En
comienda, a Caballero Comendador; Oficial, a Caballero 
Oficial, y Medalla de Plata, a Caballero Medalla de Plata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diectoóho de enero de mil * novecientos cincuenta 
f uno,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de enero de 1951 por el que se consti
tuye el «Patronato del Alcázar de Segovia» y se dis
pone el usufructo perpetuo de éste por el Ejército.
Una Real Orden de catorce de enero de mil ochocien

tos noventa y seis («Diario Oficial» número treinta y 
dos) dispuso que por el Ministerio de Fomento se ce 
diera al de* Guerra, con destinq exclusivo a dependen

cias del Cuerpo de Artillería, el edificio del Alcázar de 
Segovia.

Por otra de veintiséis de enero de mil novecientos 
nueve se hizo cargo del edificio—una parte del cual es
taba ocupado por el Archivo General Militar—el Coro
nel Director de la Academia de Artillería, en nombre 
del Arma.

Desde la primera de ambas fechas el entretenimien
to del Alcázar estuvo a cargo del Ministerio del Ejérci
to; en el mismo tiempo, con la cooperación de las diver
sas dependencias artilleras, se realizaron, con muy loa
ble deseo, y en la medida que los recursos lo cbnsintie- , 
ron, algunas obras de restauración.

Pero ni estos trabajos tuvieron el sentido de conti
nuidad apetecible, ni—por muchas razones—era posible 
que obedecieran a un plan, cuyo establecimiento hubie
ra sido natural competencia de los Organismos especial
mente dedicados a estas tareas.

Importa remediar esta falta y atender a la costosa 
conservación del edificio, manteniendo la fundamental 
adscripción del Alcázar al Arma de Artillería, a cuyo pa
trimonio esperitual está tan estrechamente vinculado, 
asegurando, en lo posible, su conservación como monu
mento histórico nacional y revalorizándolo, a la vez,

! como vital elemento de cultura.
En ^tención a lo cual,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—De acuerdo con las Reales Orde
nes de catorce de enero de mil ochocientos noventa y 
seis y veintiséis de enero de mil /novecientos nueve, el 
Alcázar de Segovia seguirá perpetuamente usufructua
do por el'Ejército y adscrito al Arma de Artillería, de 
cuyo patrimonio espiritual forma parte.

Artículo segundo.—En su calidad de monumento na
cional, de su conservación, entretenimiento y protección 
artística queda encargado el Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo tercero.—Para velar por estas necesidades 
y para regular la utilización del edífició* y sus anexos 
en beneficio del común acervo cultural, se constituye el 
«Patronato del Alcázar de Segovia».

Artículo cuarto.—El «Patronato del Alcázar de Sego- 
via» estará constituido por el General Jefe de Artillería 
de la primera Región Militar—o a falta de este por un 
General del Arma, designado por el Ministro del Ejér
cito—, como Presidente; el Presidente de la Diputación 
y Alcalde de Segovia; dos Vocales, designados por el Mi
nisterio de Educación Nacional; dos Vocales militares: 
uno, el Coronel Director de la Academia de Artillería, 
y otro, un Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción, designado por el Ministro del Ejército.

Artículo quinto.—El Patronato, que deberá estar 
! constituido en e} plazo de un mes, a partir de esta feú

cha, elaborará un plan orgánico de obras de conserva
ción, restauración y reinstalación que permitan:
. a) A la Academia de Artillería disponer de aulas en 
las que puedan dictarse, con carácter excepcional, cla
ses de alto valor educativo, y de salones en los que se 
celebren, con el apetecible decoro, los actos culturales 
o sociales que las circunstancias exijan.

b) Al Archivo General Militar, mientras esté insta- ‘ 
lado en el edificio,- contar con una instalación capaz, de
corosa y eficiente para la conservación de sus fondos, 
para el servicio del personal encargado de su custodia 
y ordenación y para la debida comodidad para el tra-

‘ bajo de los investigadores.
c) Al público, disfrutar de un «Museo del Alcázar .de 

Segovia», que sea un Archivo de recuerdos en el que se 
reúnan cuantos puedan servir para conservar la memo
ria de aquella Casa en su triple aspecto de Alcázar Re
gio, Recinto Militar y Real Colegio de-Artillería, de que, 
simultánea o sucesivamente, hizo oficios.

Articulé sexto.—El régimen de gobierno y custodia 
del Alcázar será establecido por el Patronato, que, a ta-
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les efectos, podrá otorgar con carácter transitorio, las 
delegaciones que estime oportunas en los miembros del 
mismo que tengan su residencia en Segovia.

Asíalo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de enero e mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 18 de enero de 1951 sobre participación del
Instituto Nacional de Industria en «Elizalde, S. A.»,
para la fabricación de motores de aviación.

Encomendada al Instituto Nacional de Industria la 
misión de impulsar la fabricación nacional de motores 
de aviación, de acuerdo con los requerimientos y normas 
señalados por el Gobierno, dicho Instituto ha llegado a 
concretar, después de ios pertinentes estudios y oportu
nos asesoramientos, los aspectos más importantes del 
programa que de modo inmediato, conviene poner en 
práctica para cumplir dichos fines, y ha concertado la 
colaboración financiera e industrial con una Sociedad 
privada que, por haber venido realizando con éxito, aun
que en modesta escala la fabricación de motores de avia
ción, podrá constituir una sólida base para el futuro 
desarrollo de esta importante industria.

En su virtud,
D I S P O N s G O :

Artículo primero.—En virtud de los artículos primero, 
segundo y los demás de aplicación de la Ley de veinti
cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
se aprueba el convenio suscrito en once de diciembre de 
mil novecientos cincuenta entre el Instituto Nacional de 
Industria y «Elizalde, S. A.», y se autoriza a dicho Insti
tuto a participar en «Elizalde, S. A-¿, de acuerdo con los 
términos del convenio.

Artículo segundo.—La participación del Instituto Na
cional de Industria en «Elizalde, S. A.», será tal, en todo 
caso y momento, que le permita disponer de la mayoría 
del capital acciones y, en consecuencia, del control abso
luto de las decisiones de su Consejo de Administración.

Artículo tercero,—El Ministerio del Aire cederá al Ins
tituto Nacional de Industria, para que éste las aporte a 
«Elizalde, S. A.», las máquinás herramientas que se con
sideren necesarias a la nueva Empresa de las relaciona
das en anexo al convenio a que se refiere el artículo pri
mero de este Decreto.

Las acciones representativas del valor de la maquina
ria cedida quedarán en poder del Instituto Naciohal de 
Industria.

Artículo cuarto.—Las relaciones entre el Ministerio del 
Aire y «Elizalde, S. A.», serán reguladas por medio de un 
convenir en el que quedarán establecidas todas las con
diciones especiales necesarias para áu normal desenvol
vimiento y. por lo tanto, para el mejor servicio. En sus 
cláusulas se concretarán los siguientes aspectos o ma
terias :

Finalidades, duración y prórrogas.
Proyectos, prototipos y patentes. •
Asistencias técnicas, de todas clases.
Modalidad de contratación de proyectos y prototipos.
Volumen de obra anual normaL
Ampliación o mejoras de la instalación industrial.
Todas las demás que se consideren necesarias o con

venientes para' garantizar los superiores intereses nacio
nales afectados la eficacia industrial, el mejor desarrollo 
de las fabricaciones y las posibilidades de normal y sa
tisfactorio desenvolvimiento de la Empresa que se cons
tituye.

Artículo quinto.—Los términos del proyecto de conve
nio a que hace referencia el artículo anterior, a cuya re
dacción se procederá seguidamente, serán establecidos 
por uña Comisión mixta, formada por representantes 
del Ministerio del Aire y del Instituto Nacional de In 
dustria

Una vez conforme el Instituto Nacional de Industria 
con el proyecto de convenio y aprobado éste por el M i
nisterio del Aire, o con las modificaciones que. de común 
acuerdo se introduzcan, será sometido a la consideración 
del Gobierno para su aprobación, en su caso.

Artículo sexto.—En el período de tiempo que medie 
entré la fecha dé este Decreto y la aprobación del con

venio previsto en el artículo quinto, el Ministerio del Aire 
podrá contratar con «Elizalde, S. A. \ en forma similar 
a como lo ha venido haciendo anteriormente.

Artículo séptimo— De conformidad con lo prevenido 
en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta’ y nueve, la Empresa a que se refiere este*De- 
creto tendrá la. consideración de Empresa de «interés 
nacional- y, por lo tanto, disfrutará deMos beneficios que 
a continuación se expresan:

Exención total de derechos arancelarios para la im
portación de la maquinaria y utillaje necesarios para el 
cumplimiento de la misión que se le encomienda; reduc
ción de un cincuenta por ciento de la Coptribución de 
Usos y Consumos dé las tarifas segunda y tercera de la 
Contribución de Utilidades y del impuesto sobre emisión 
de Valores Mobiliarios y reducción de un cincuenta por 
ciento de los impuestos de derechos reales y Timbre para 
todos los actos y contratos en que aparezca la Empresa 
obligadü al pago de los mismos.

Igualmente, y en su caso, esta Empresa disfrutará del 
derecho* de expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios para sus instalaciones.

Artículo octavo.—El Ministerio de Hacienda, en lo que 
se refiere al financiamiento de esta Empresa— y tenien
do en, cuenta lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto, 
quinto, sexto y concordantes de ‘la Ley de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno— , adópta
la las medidas conducentes al mejor cumplimiento de 
lo que en este Decreto se dispone.

Artículo noveno.—Por los Ministerios competentes, y 
en especial por los de Hacienda, Industria y Comercio y 
Aire, se adoptarán las medidas pertinentes o se dictarán 
o propondrán las disposiciones oportunas para el mejor 
cumplimiento de lo qiii en este Decreto se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno .

y FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 2 2 de diciembre de 1950 por el que se au

toriza 1 la contribución del Estado español a la cons
trucción de un templo catedralicio en Tánger.

Para llevar a la práctica las aspiraciones muchas 
veces expresadas pór el Obispo-Vicario ’* Apostólico de 
Marruecos de que se erija en lá ciudad de Tánger, sede 
del expresado Vicariato, un templo catedralicio que per
mita atender las necesidades espirituales de la pobla
ción católica de la Zona, y en particular de la creciente 
colectividad española, y a fin de aunar los esfuerzos para * 
la obtención de los medios económicos necesarios, que 
en parte estarán constituidos por donativos privados y 
aportaciones de la Mitra, v en parte por la contribución 
que el Estado español no puede negar, por afectar esta 
obra, en definitiva, a los intereses nacionales en aquel 
territorio, a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se autoriza la contribución del 

Estado español a la construcción en Tánger de un tem
plo catedralicio afecto al Obispo-Vicario y misioneros 
españoles y franciscanos, con arreglo al proyecto y pre
supuesto presentado al efecto por el Prelado; en la cuan
tía que para cada ejercicio figure en los presupuestos 
genérales del Estado, la cual, por lo que al año en curso 
se refiere, será de un millón de pesetas consignada en la 
Sección segunda, capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero concepto cuarto, del vigente presupuesto.

Articulo segundo.—Para la  administración de los fon
dos aportados a la construcción del templo y para la di
rección de las obras se créa, bajo la dependencia del Mi
nistro de Asuntos Exteriores, una Junta Administradora 
integrada por el Cónsul general de España en Tánger, 
cómo Presidente, y como Vocales, por el Vicario Apos
tólico de Marruecos o persona en quien delegue, el In
terventor-delegado de la Intervención General del Esta
do en ^ste Departamento, el Arquitecto autor del pro-
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vecto y director de las obras y un funcionario diplomá
tico del Consulado, que actuará de Secretario.

Artículo tercero,—La ejecución de las obras se acomo
dará a las disponibilidades económicas y se hárá por con
curso de destajos parciales o por gestión directa, según 
se acuerde, en cada caso, por la Junta Administradora.

Artículo cuarto,—Queda facultado el Ministro de Asun
tos Exteriores para dictar las disposiciones a que habrá 
de ajustar su cometido la Junta Administradora y cuan

tas sean precisas para el mejor cumplimiento del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1950 por 

la que se concede un suplemento de 
crédito de 200.000 pesetas al Presupuesto 

de los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con
feridas por el apartado b) del artículo ■ 
sexto del Decreto de 28 de enero del eo- j 

' mente año, aprobatorio del presupuesto , 
ordinario de los territorios del Africa 

. Occidental Española,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien autorizar la concesión dc^un su
plemento de ciédito por un importe de 
doscientas mil pesete (200.000 ptas.) al 
vigente presupuesto de aquellos territo
rios, en su Sección 8.a, capítulo tercero, 
artículo quinto; grupo primero, concepto 
•único «Para - entretenimiento y conserva
ción del material automóvil, etc.». El 
aumento de gasto que representa será 
cubierto en la forma que. determina el 
punto segundo del artículo octavo del vi
gente Reglamento de los Servicios finan
cíelos de los territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1050.— 

P.,D., el Subsecretario, Luis Carrero.

> Urtlo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de diciembre de 1950 por 
la que se concede un crédito extraordinario 

 por 15.000 pesetas al presupuesto 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades con
feridas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 28 de enero del co
rriente año, aprobatorio del presupuesto 
ordinario de los Territorios del Africa Oc- 

k cidental Españóla,
Esta Presidencia del Gobierno se ha ser-' 

vido autorizar la concesión de un crédito 
extraordinario por un importe de quincé 
mil pesetas (15.000 ptas.)' al vigente pre
supuesto de los Territorios, en su Sec
ción primera, capítulo tercero, artículo se
gundo, grupo adicional primero, concepto 
único, «Pará ,-pago de estancias en hospi
tales causadas ppr , personal de tropa». 
El aumento dé gasto que representa será 

: cubierto en la forma que determina el 
punto segundo del artículo octavo del vi
gente Reglamento de los Servicios Finán- 
cieros de los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
/ .Madrid, 31 de diciembre de 1950.— 

Pv D., el Subsecretario, L u is . Carrero
limo. Sr. Director general dé Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se nombra al Capitán de Infantería 
(E. A.) don Luis Martí Esteve,  
Administrador territorial de segunda en la 
Guardia Colonial de los Territorios  
Españoles del Golfo de Guinea.

I lm o . S r .: E n  u so  d e  las atribuciones 
en *as disposiciones legales vi

gentes, de Conformidad con la propuesta

de V. I., y teniendo en cuenta que no 
existe inconveniente alguno por parte del 
Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nombrar al Capitán de Infantería 
(E. A.) don Luis Martí Esteve para una 
plaza de Administrador terrritorial de se
gunda en la Guardia Colonial de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, que 
percibirá a partir de la toma de posesión, 
con cargo a la Sección cuarta, capítulo 
primero, articulo primero, grupo único del 
presupuesto de dichos Territorios, más el 
sobresueldo y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 12 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director»general de Marruecos 

y Colonias..

ORDEN de 13 de enero de 1951 por la 
que se concede tres meses de licencia 
para asuntos propios al Auxiliar  
administrativo de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias don Antonio  
Solano Ruiz.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por don Antonio Solano Rufz,‘ A uxiliar 
administrativo de esa Dirección General, 
y de conformidad con la propuesta de 
vuestrá üustrísima y con lo preceptuado 
en el artículo-83 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. dictado para la apli
cación de la Ley de Ba&es de 22 de julio 
anterior, .

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle tres meses de li
cencia, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo que manifiesto a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y d e m a s  
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. . Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eugenio García  
Jiménez, Guardia Civil retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar de 30 de septiembre de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha' 8 de septiembre, último, tomo 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Eugenio García Jiménez, Guardia 
Civil retirado, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia, Militar de 30 de 
septiembre de 1949. relativo al señalamien
to de su "haber pasivo; . ;

Resultando que don Eugenio García Ji
ménez causó baja en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, al que pertenecía, por in
utilidad física, en virtud de la ■ Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1948,

calificándose la enfermedad productora 
de la incapacidad como «reumatismo eró- 
nico» y a la propia incapacidad como «no 
notoria» en los dictámenes que los Tribu
nales médico-militares y de la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar que obran en 
el expediente;

Resultando que cursada por ol primer 
Tercio de la Guardia Civil la correspon
diente propuesta de señalamiento-de ha
ber pasivo, el Consejo Supremo de Justi
cia Militar, en aplicación a la Ley de 31 
de diciembre de 1921, acordó, en 30 de 
septiembre de 1949, asignar al interesado 
que reunía en la fecha de la Orden de su 
retiro veintiséis años siete meses y ocho 
días de servicios un #haber pasivo men
sual de retiro de 276.25 pesetas, equiva
lente a les 65 céntimos del sueldo y 
quinquenios que Dercibía en la expresada 
fecha, pensión que debería serle abonada 
por la Dirección General de la Deuda y* 
Clases Pasivas a partir de 1 dé septiem
bre de 1943;

Resultando que el primer Tercio de la 
Guardia- Civil, en 22 de octubre de 1949, 
elevó un escrito al Consejo Supremo de? 

.Justicia Militar, participándole que la fe
cha a partir de la cual correspondía al 
Guardia Civil, señor García Jiménez, el 
derecho a la percepción de su pensión de * 
retiro debiera ser la de 1 de octubre* 
y no la de 1 de septiembre del mismo año. 
como por error se había fijado, puesto 
que la fecha de la Orqen de retiro de 
aquél era la de 25 de septiembre y nd la 
de 27 de agosto del probio año de 1948: 
mientras que, por su oarte, el interesado,

• en 25 de octubre de 1949, recurrió ante el 
citado SuDremo Consejo en súplica de que 
se le hiciera nuevo señalamiento de ha
ber pasivo por creerse comprendido en el 
ámbito de aplicación de la Ley de 13 de 
diciembre dé 1943, con arreglo a la cual 
le corresóondíá una pensión de retiro del 
90 por 100 del sueldo'v no del 65 por 100 
como le había sido asignadÓ;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 30 de d i c i e m b r e  
de 1949, rectificó el anterior señalamiento 
anterior en el «solo sentido de oue la fecha 
a partir de la cual debe percibir los ha
beres pasivos concedidos al señor García 
Jiménez es la de 1 de octubre de 1948, en 
lugar de la de 1 de septiembre de 1948, 
quedando subsistente los demás extremos 
del citado.señalamiento»;

Resultando que notificada él 18 de fe
brero de 1950 la anterior resojucióñ a* in
teresado. éste recurrió en reposición con 
fecha 2 de marzo siguiente, solicitando 
se le hiciera un nuevo señalamiento, bor 
el oue se le reconociera el 90 por 100 del 
sueldo como pensión de retiro, por con
siderar le era de aolicación la Ley de 13 
de diciembre de 1943, y que transcurrido 
el plazo de treinta días que la Ley de 18 
de marzo de 1944 establece para que la 
reposición se entienda desestimada oor 
silencio administrativo, interpuso recurso 
de agrayios con la misma petición y fun
damentos que los ya expresados en sus es
critos anteriores;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresamente 
el recurso de reposición, le desestimó por 
haber sido formulado fuera de plazo;

Resultando que encontrándose el expe
diente de recurso de agravios anterior- • 
mente citado pendiente de dictamen en el
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Consejo do Lsud<?. se recibió del iutero- 
¿sado un escrito ampliatorio del mencio
nado recurso de agravios, en el cual no 
aporta nuevos datos de hecho m consi
deraciones de derecho que puedan influir 
en la resolución cbl mismo 

Vistas la Ley de 18 de marzo cié 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que ia Ley cíe 18 de marzo 
de 1944, mstauraVora do os*.a jurisdicción 
de agravios, determina «a su artículo 
cuarto que el recurso de reposición, como 
trámite previo inexcusable del de agra
vios deberá interponerse en el plazo de^ 
quince dias desde que se hubiera notifi-* 
vado la resolución recurrida y resolverse 
en el de treinta, entendiéndose desesti
mada la reposición si transcurre este úl4- 
timo plazo sin recaer sobre la misma 
acuerdo administrativo expreso, y por otra 
parte que el plazo para interponer el re
curso de agravios es de treinta días, con
tados desde que se hubiera notificado la 
resolución denegatoria del recurso de re
posición, o desde que se entienda desesti
mado por transcurrir el plazo antes indi
cado sin que hayp. resuelto la Administra
ción en forma expresa;

Considerando que en el caso de admi
tirse como resolución recurrida en el pre
sente recurso de agravios la del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 30 de sep
tiembre de 1949, es evidente que el recurso 
de agravios aparece interpuesto fuera de 
plazo, habida cuenta de que» el primer .es
crito de reposición aparece fechado el 2ó 
de octubre siguiente, no formulándose 
el de agravies hart-a el 2 de marzo de 1930, 
por cuya razón debe declararse la impro
cedencia d :l último recurso mencionado;

Considerando que. si pov el contrario, se 
entiende que la resolución objeto de im
pugnación- es la del Consejo Sunremo de 
Justicia Militar de 30 de diciembre de 1949, 
no puede desconocerse aue la misma no 
modificó más que la fecha, a partir de 
la cual acreditaba derecho el interesado al 
cobro de la pensión de retiro que le fué 
reconocida en el anterior señalamiento, 
sin que éste sufriera alteración ateuna 
por lo que respecta a su cuantía, de donde 
se desprende que el señor García Jiménez, 
al recurrir contra tal resolución sucesiva
mente en reposición y agravios, solicitan
do que ge le hiciera un nuevo señalamien
to de haber pasivo con arreglo a las dis
posiciones mas beneficiosas, pero no apli
cadas Por e! Consejo Sunrmio. de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. lo que impugna 
en realidad es la ya citada resolución 
de 30 de septiembre do 1949 por él consen
tida al no haber interpuesto, en su día, 
contra la misma recurso de agravios: y 
siendo doctrina afirmada reiteradamente 
por esta jurisdicción que no oueden recu- 
rrirsc en la. vía de agravios los actos ad
ministrativos que sean simule reiteración 
c  reproducción de otros anteriores consen
tidos por los mismos interesados, se de
duce que también en semejante hipótesis 
la justa solución que debe adoptarse es 
la de declarar la improcedencia del re
curso de agravios objeto de examen,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden tío Su Excelencia y 
para su publicación yn el BOLETIN OFI
CIAL X)EL ESTADO tengo el honor de 
participar a V. E. para su conocimiento y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
do abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exano. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 d : <’ w>rc de 1951 por la 
que $p nombra Secretario de la Comr- 
¡>ión Mixta de Coordinación j  Asesora
miento ]>ara las Estadísticas Agrarias■ al 
Jejc del Servicio de Estadísticas Eco
nómicas Un dicho Instituto, limo. Sr. con  
Luis Rodríguez Luard.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de Estadística, 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Secretario de !á C o
misión Mixta de Coordinación v Aseso
ramiento ̂ paVa las Estadísticas Agrarias, 
creada por la Orden de 6 de mayo de 1949 
y nombrada por la de 31 de agosto del 
mismo año, al actual Jefe del Servicio 
de Estadísticas Económicas de dicho Ins
tituto, limo. Sr. D. Lilis Rodríguez Luard, 
en vacante producida por fallecimiento 
del limo. Sr. D. Javier Ruiz Am ansa, y 
con derecho a percibir asistencias, según 
dis]%uso la Orden de 25 de abril de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del Interesado v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 19 de enere de 1951.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística, Presidente de 
la Comisión Mixta de Coordinación y 
Asesoramiento p a r a  las Estadísticas 
Aerarías.

ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 
que se declara que se halla subsistente 

Real Decreto de 29 de enero de 1921, 
que considera festivos en la ciudad de 
Valls y su término municipal ¡os días 
2 y 3 de febrero.
Excmo. Sr.: La tradicional costumbre 

religiosa de celebrarse en la ciudad ’ de 
Valís extraordinarios festejos y solemni
dades en honor a su excelsa Patrona, la 
Santísima Virgen de la Purificación, mo
tivó la declaración de días festivos en 
aquella localidad y su término municipal 
los días 2 y 3 de febrero, según se dis
puso por Real Decreto de 29 de enero 
de 1921.

Tal disposición no puede considerarse 
derogada, por la Orden ministerial de 9 de 
marzo de 1940, de rango inferior, y cuyo 
artículo cuarto, a mayor abundamiento, 
considera que“ serán también festivos den
tro de los limites del término municipal 
respectivo ’ los días de festividad religiosa 
local.

En aclaración de las dudas que pudieran 
suscitarse y accediendo a lo solicitado por 
el Avuntamiento de Valls,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con el Minisrerjp de la Gober
nación. ha tenido a bien declarar que 
se halla subsistente el Decreto de 29 4e 
enero de 1921, anteriormente aludido, y, 
por ende, que se consideran festivos en la 
ciudad de Valls y su término municipal, 
a todos los efectos legales, el día 2 cíe 
febrero, fiesta de la Purificación de Nues
tra Señora, y el siguiente día 3 del mismo 
mes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,
Exemos. Sres. Ministros.
Señorea ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de diciembre de 1950 ñor 

la que se designa para la plaza de 
Médico cirujano de la Beneficencia mu- 

■ incipal de Villacarrillo (Jaéhj a don 
Enrique Suca Lagal.

limo. S r .: Terminados loa ejqrcicSoi 
d  ̂ oposición convocada por Orden de 
esa Dirección General, de fecha 4 ¿e

marzo último, pava provisión en propie
dad de uña- plaza de Méd.co cirujano de 
iu Beneficencia Municipal de Villararri- 
i¡o «Jaén), con ei haber anual de 1Q.OQO 
pesetas, y habiéndose" cumplido los pre
ceptos reglamentarios.

Este Ministerio de conformidad con el 
informe emitido por el Consejo Nacional 
d? Sanidad, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente;

Quedan aprobadas las oposiciones 
de provisión de una plaza de Médico ci
rujano de ia Beneficencia municipal de 
Villacarrillo fjaón*. convocadas por Oí* 
den de 4 de marzo último, aceptando la 
propuesta formulada por el Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios en la que figu
ran como opositores aprobados* don En
rique Suca Lagal. con la calificación to
te. de 15,2o puntos; don Angel Arenza- 
na Romo, con la calificación total do 
1 j  puntos; y designado para la plaza 
de que se trata el primero de los cita
dos opositores, por la puntuación obte
nida, quedando sin derecho a plaza don 
Angel Arenzana Romo.

2." Como consecuencia de lo dispues- • 
to en e¿-aparta-do anterior, queda nom
brado Médico cirujano de 1?. Beneficen
cia municipal de Villacarrillo (Jaén), con 
el haéer anual de 10.000 pesetas, don 
Enrique Suca Lagal. de cuyo cargo de
berá tomar posesión con arreglo a los 
preceptos del Reglamento de 15 de fe
brero de 1943

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos .oportunos.

Diojs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1950.-í 

P. D., Pedro F. Valladares. * .

limo. Sr. Directon general de Sanidad

M I N I S T E R I O  D E  J USTICIA
ORDEN de 16 de octubre de 1950 por la  

que se concede la libertad coyidicUwd 
a un penado.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or
den ministeriál de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
berteficio de Ja libertad condicional, sin 1* 
liberación del destierro, al penado 
continuación se expresa, quien podra ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden: , . «* ■

De la Prisión Celular devValencia: Vi
cente Martínez López.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.. 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1950.

FERNANDEZ-CUE9TA

limó. Sr. Director general de Pristen**

ORDEN de 17 de enero de 1951 sobren- 
presos para las declaraciones de 
miento en los Registros Civiles.

I!mo. Sr.: La facilidad con que se «* 
meten errores y tergiversaciones en 
inscripciones de nacimiento, ¿ntouvj* 
por la form a en que se aportan los 
para realizarlas, generalmente por 
de declaraciones verbales, ha daco u w
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a que, especialmente eh las grandes ca
pitales, se haya impuesto la práctica de 
facilitar d chos datos en una nota pri
vada' corrientemente nnuresa, modalidad 
que si no fué aceptada por la Real Or
den de 16 de abril de 1920 si lo fué por 
disposiciones anteriores, habiendo subsis
tido por responde a una fundada nece
sidad.

Al establecer el' Decreto orgánico de 
Médícós del Registro Civil, de 21 de fe
brero de 1947, la previa comprobación fa
cultativa del hecho del nacimiento para 
efectuar la inscripción, se hace necesa
rio un parte o certificado expedido por 
el Médico, Practicante o Comadrona, con 
lo que ha venido á ser preciso otro docu
mento más, el cual, al exaenaerse en pa
pel común, se halla sujeto a una posible 
falsificación.

Por todo ello es conveniente, de una 
parte, sancionar la útil práctica del im
preso declaratorio, al p r^ io  tiempo que 
se refunde en el mismo la certificación 
que extiende el Facultativo, el cual, en 
definitiva, ha de obtener parte de los 
datos que han de constar en éste, de los 
propios declarantes.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Primero. El parte comprobatorio de 

los nacimientos establecido por el artícu
lo 10 ael Decreto de 21 de febrero • ae 
1947 será exigido para practicar inscrip
ciones de nacimiento, sin ninguna dis
tinción, en todos los Registros Civiles 
de España.

Segundo.—En todos los Registros Civi
les, existirá un impreso con el formato 
que se acompaña, para practicar la ins* 
cripción de nacimiento, en el cual el de
clarante, con arreglo al artículo 47 de 
la Ley del Registro Civil, rellenará pre
viamente a la misma los datos necesa
rios para efectuarla, y el Jefe de la Mater
nidad, Clínica; médicos, profesora o ma
trona que asistiera al parto- certificará a 
continuación en la parte ael impreso a 
ello destinada, las circunstancias que pre
ceptúa el referido artículo 10, haciéndo
se la declaración y certificación en papel 
común^ si faltare el Impreso.

Tercero.—La comprobación subsidiaria 
del hecho del parto éh los casos a  ctue 
se refiere dicho artículo 10 y respecto a 
los pueblos donde no exista servicio de 
Médico del Registro Civil, corresponderá 
al médico forense o en sft defecto al mé
dico de asistencia pública domiciliaria o 
a cualquiera que ejerza legalmeñte la pro
fesión y que la familia elija, y a su cos
ta, siempre qúe ql Juez encargado del 
Registro no tuviera especiales motivos 
para rechazarlo.

Dicho faculta tito  percibirá los. honora
rios que se hallan establecidos para los 
médicos del Registro Civil en las com
probaciones de nacimiento, salvo si hu
biere de prestarse gratis por un médico de 
asistencia pública domiciliaria en. caso 
de pobres.

Cuarto.—Da confección y sumifestro 
del impreso que se crea, a los Registros 
Civiles, correrá a cargo de la Caja Mu
tuo Benéfica de Justicia Municipal y se
ra expedido al público por un precio de 
0,60 pesetas, y gratis a  los legalmente 
pebres.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 17 de eneró de 1051, ^

* FERNANDEZMCfaESTA

Bmp. Sn Director general de los Regis
tros y 4et Notariado,

MODELO QUE SE CITA
DECLARACION DE NACIMIENTO AL REGISTRO CIVIL

• ♦ "

DEL NACIDO: Nombre ................................  Apellidos (1) ........ .......................
  .................    Sexo............... ................. O currió  el nacim iento  a las .....
del d ía  ...... de ................ . de 195 ..., en  1  ̂ (2) ...................... .........................
de  ...................    nú m ......  piso ..................

Es h ijo  (3>  ..............   d e...... .................... ..............  nacido en  ..........
 .......................  el.......................... de .........  de .19.......  (4) :........... ..........................
Es n ieto por línea p a te rn a  de .......................................    n a tu ra l de ...........  (5)
.......................      y de       n a tu ra l de
 ~ .v .................(5 ) . ...................................................... ......

E hijo  d e ...................... ............n ac id a  e n ...................................... el   d e ..................
 ..........................  de 19......... (4)..................................................... ........... ....... ...................
  ........................................................  Es n ie to  por línéa m a te rn a  de  ......
 ............................................  n a tu ra l  de  ............ '.............  (5) ............................
 .............................  y de    n a tu ra l de    (5)............... ..................................

DECLARANTE: ........................................................................... .. n a tu ra l de .......
........................................... de estado t 6 )    edad ... ... p ro fe s ió n .................... *..»
dom iciliado e n   .................................  en su calidad de (7 ) ..........

(Firma del declarante.)

•V
CERTIFICACION DEL FACULTATIVO >QUE HAYA COMPROBADO 

EL» NACIMIENTO

Don  ....... ................................ ................, dom iciliado en  .......  (9)

CERTIFICÓ : Que el d í a  de  ............... . de 195 ..., a  las
.................................... horas, en la  .........     d e ............ , ......... ......
núm . p i s o  dió a  luz un  ................... D.a   .................
........................................ . cuya iden tidad  (10)  .....................  y.con
sidero com probado el nac im ien to  por (11) ..............,...... ........... .........  

 ............................. .........d e ...............................  d é . 195...
* (Firma.)

♦
ftr

-  »f >
. (1) Los hijos legítimos (de padres casados), el primero del padre y el primero de la 

madre. Los hijos paturales reconocidos por el padre o por la madre; los dos del padre o 
de la madre, que reconozca. Los demás hijos Ilegítimos, en blanco.

(2) CaUe, plaza, etc.
(3) Legitimo, qaturai Ilegítimo,
(4) Aquí se pondrá ia profesión y domicilio, si vive, y además la nacionalidad ex

tranjera, en 8¿i caso. ■ 1 .
(5) Aqui se pondrá el lugar y fecha de nacimiento, o la edad y la profesión y do

micilio, si vive,
(6) Casado, viudo, etc. '
(7) Padre, madre, pariente, facultativo o partera, o persona que haya presenciad© 

el paito. En los niños abandonados o expósitos el Jefe del Establecimiento, Q oabea* de la 
casa en que fué expuesto o persona que haya recogido un niño abandonado. '

(9) Aquí póngase si es Licenciado en Medioipa o Practicanta ó profesora en partos, y 
el número de su carrera y colegiación. .

(10) «conozco» o «se me acreditó».
(11) Mi asistencia profesional al parto o ppr Investigación posterior.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se nombra Guardiana de tercera 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po Auxiliar de Prisiones a la aspirante-
alumna de la Escuela de Estudios Penitenciarios

 que se menciona.
limo. Sr.: Vista la propuesta formula

da por la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, acreditativa de haber realizado 
el personal procedente del Servicio Pe
nitenciario de la Zona del Protectorado 
de Marruecos los cursillos de capacita
ción profesional que determina el articu
lo quinto de la Orden de este Departa
mento de fecha 16 de febrero de 1969» 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 2 de di
ciembre de 1949, que diapone ia fusión 
del expresado personal, con el que in
tegra el Duerpo Auxiliar de Prisiones, 
ha tenido a  bien nombrar Guardiana 
de tercera clasé de la Sección Fem eni
na del referido Organismo, a la aspiran
te-alumna doña Marcela Alcázar Laso, 
con antigüedad de 1 de enerp de 1950, 
para todos los efectos, siendo situada 
la  escala de su categoría y ciase, a  con
tinuación de doña María Ferré Iborra, 
y quedando adscrita a la Alta Comisaría 
de España en Marruecos para el .desem

peño de la función propia de su cargo 
y con el carácter de «Al Servicio del 
Protectorado».

Lo digp a V. L para su conocimiejv 
to y efectos. &

Dios .guarde a  V. 1/ muchos anos. 
Madrid, 15 de enero 4e 1951.^P ,D .,L d e  

Arcenegui,
timo s r . Director general da Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por  la 
que se promueve a  la categoría de G uar
dián de primera clase del Cuerpo Aux

iliar de Prisiones a don Félix R ituerto 
Barandiarán. 
limo. Sr. : Existiendo vacante en te  ca

tegoría de Guardián <de primera clase del 
¿juerpo Auxifiár de Prisiones, con suel
do anual de ocho mil pesetas, por-baja 
en el Escalafón del mismo de don An
tonio Ibáñez Rangel, que la sejrvfc» y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo sexto de la Orden de este D e
partamento de 15 de diciembre de 1949, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro* 
mover a  dicha categoría a don Félix Ri* 
tuerto Baraadiarán* Guardián d* según-
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da, que ocupa el número uno de los de 
su clase, con antigüedad de 1 de diciem
bre ce 1950 y efectos económicos a par
tir de la misma fecha, continuando pres
ta nao sus servicios en la Prisión a cuya 
plantilla pertenece.

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to 'y efectos.

Ellos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
Xlmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Guardián de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de prisiones, en si
tuación de excedente voluntario, don 
Baudilio Silva Sicilia.

Ilmo...Sr,:. Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Bau
dilio Silva Sicilia, actualmente en situa
ción dé excedente voluntario, por razo
nes de enfermedad.

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, y visto el informe fa
cultativo em.tido por el Tribunal Médi
co designado al efecto, ha dispuesto re
ingresar al servicio activo a aon Baudi
lio Silva Sicilia, con la categoría de 
Guardián de segunda  ̂ clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones y sueldo anual de 
seis mil quinientas pesetas, en vqcante 
producida por promoción de don Félix 
Rituerto Baranaiarán, que la servia, de
biendo reintegrarse ai servicio en la Pri
sión Provincial de Santa Cruz de Tene
rife, a cuya plantilla pertenecía al pasar 
a la situación mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se dispone el pase a la excedencia, 
por servicios militares, del Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don José 
Antonio López y López.
limo. Sr .Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que el Guardián del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, don José Anto
nio López y López, destinado a la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, pase 
a la situación de excedente por servicios 
militares, de conformidad con. el articu
lo 576 del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, debiendo, solicitar ei 
reingreso al servicio activo o pase a la 
excedencia voluntaria, dentro de los trein
ta días siguientes a su licénciamiento en 
el Ejército, siendo considerado, en otro 
caso, como renunciante y dado de baja 
en el Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se destina a lo s Jefes de Adminis
tración Civil de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones, que se rela
cionan a las Prisiones Provinciales que 
se indican.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer, por necesidades del ser
vicio. que los Jefes de Administración Ci
vil del Cueipo Especia) de Prisiones que 
a continuación se mencionan, con sueldo 
anual de 13.200 pesetas, y destino en los

lugares que se indican, pasen a prestar 
sus .servicios a Ls Prisiones que sel de
tallan, donde tomarán posesión en erpla
zo de veintê  días, siéndoles de abono los 
gastos dé viaje, dietas reglamentarias y 
los, que se les ocasionen por ti’aslado de 
casa, con- arreglo a lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio de 1949. y Decreto 
de la Presidencia del Gobierno, fecha 26 
de enero del año próximo pasado.

Don Arturo Cebrián Amar de la Torre* 
Administrador de la Prisión Provincial de 
Eilbao, a la Prisión Provincial de Vitoria, 
como Subdirector de la misma.

Don Julián*-S. Ca-vero Cardenal, de la 
Dirección Genera de Prisiones—sobrante 
de plantilla—a la Prisión Provincial de 
Bilbao) como Administrador de la misma.

Don Federico Muñoz de Lamadrid, Sub
director de la Prisión Provincial de Vi
toria, a la Prisión Provincial de Soria, 
como Subdirector de la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se nombran Guardianes de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a los aspirantes-alumnos de la Escuela 
de Estudios Penitenciarios que se relacionan. 

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Escuela de -Estudios Peniten
ciarios, acreditativa de haber realizado 
el personal procedente del Servicio Pe
nitenciario de la Zona del Protectorado 
de Marruecos los cursillos de capacita
ción profesional que determina el artícu
lo quinto de la 'Orden de este Departa
mento de fecha 16 de febrero de 1950, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 22 de diciem
bre de 1949, que dispone la fusión del ex
presado personal con el que . integra el 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, lvj, tenido, 
a bien nombrar .Guardianes ae tercera 
clase del referido Organismo a los aspi- 
antes-alumnos que se citan a continua
ción, con antigüedad de 1 de enero de 
1950, para todos los efectos, siendo situa
dos en la escala de su categoría y clase, 
por el orden en que se relacionan, y 
quedando adscritos a la Alta Comisaria 
de España en Marruecos para el desem
peño de la función propia de sp cargo 
y con el carácter de cal servicio del Pro
tectorado»;
Núm.

1 D. Miguel Espallargues Sanz.
2 D. Manuel Esteban Esteban.

 3 D. Manuel Rubio Moreno.
4 D. Abelardo Rodríguez Sastre.
5 D. Gabriel Gamo Hernández. 
6 D. Enríqqe Montez Gordillo.
7 D. Emilio- García Ballesta. 
8 D. Higinio Granda Cernuda.
9 D. Salvador Astorbisa Fernández.

10 D. Manuel Sánchez Martín.
I/) digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de enero de 1951 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de este Departa
mentoa  doña Raquel María del Pilar 
Soler Infante.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo

Auxi iar de este Departamento una pla
za de Auxiliar de tercera clase dotada

con el haber anual de 4.000 pesetas, crea- 
da por Orden de 8 de los corrientes, dic
tada, en aplicación de la Ley do 18 de 
diciembre último,

Este Ministerio de conformidad <*on 
lu establecido en el artículo octavo de 
la Ley de 5 de diciembre de 1941 y pre
ceptos concordantes, ha tenido a oien 
nombrar para dicha vacante y dotaciuu 
a doña Raquel María del Pilar Soler In-. 
fante, que figura con el número 3 de 
aspirantes en la propuesta para el men
cionado Cuerpo, aprobada por Orden de 
17 de junio de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de e n e r o  de 1951. -h 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. -Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de enero de 1951 por la 
que se segrega la cátedra de «Lengua y  
Literatura latinas» de la Universidad de 
Oviedo, de las oposiciones que se in
dican, agregando, en su lugar, la de 
Murcia.
limo. Sr.: Convocadas a oposición, -por 

Orden de 2 de octubre de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15>. laá 
cátedras de «Lengua y Literatura lati
nas», de la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Oviedo y 
Valencia, y én atención a las necesida» 
des 'de la enseñanza, —

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Segregar de las o tadas oposiciones 

la cátedra de «Lengua y Literatura lati
nas», de la Universidad de Ovieao, anun-. 
ciando en su lugar la de la. misma deno
minación vacante en la Facultad de Fi
lo,sofía y Letras de la Universidad de 
Murcia: y

2.° Abrir unj plazo de sesenta días na
turales, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,- para que los aspirantes que lo 
deseen puedan solicitar las citadas- cáte
dras de Murcia y Valencia y presentar 
la documentación exigida en el anuncio- 
convocatoria. que fué publicado en. el re
ferido BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO del día 15 de octubre ae 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1951.

. IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Isidro Polit Buxaréu, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona, que cum
plió la edad reglamentaria el día 31 de 
diciembre próxim^ pasado, existe una va
cante én la cuarta categoría del Escala
fón de Catedráticos numerarios de Uni
versidad, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas .en el 
mencionado Escalafón y, en su consecuen
cia, ascender a la expresada cuarta ca
tegoría, con el sueldo anual de 20.000 pe* 
setas, a'don Jaime González Carrero, 
Catedrático de la Universidad de Santia- 
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go; a la quinta, con el sueldo anual de 
38.000 pesetas, a don Salvador Lissarra- 
gue Novoa, Catedrático de la Universidad 
de Oviedo, y a la sexta, con el sueldo 
anual de dieciséis mil pesetas, a don Ale
jandro Diez Macho, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Los anteriores ascensos se entienden con 
efectos de primero de enero del corriente 
año, fecha siguiente a la de la jubilación 
que motiva la presente corrida de esca
las, y serán referidos con cargo al crédito 
que figura consignado en eL primero, pri
mero, segundo, único, primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

El señor Diez Macho continuará en el 
percibo de las 3.000 pesetas anuales más 
que en concepto de aumento de sueldo 
tiene reconocidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1951.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director generál de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 11 de enero de 1951 por la 
que se asciende a los Maestros de Ta
ller de las Escuelas de Ingenieros In
dustriales y de Peritos Industriales que 
se citan, en virtud de corrida de es
calas.

Ilmo. Sr.: Vacante en 25 de diciembre 
del año último, una dotación de la Sec
ción primera—12.000 pesetas—, del Esca
lafón General de Maestros de Taller de 
las Esc.úelas de Ingenieros Industriales y 
de Peritos Industriales, por fallecimiento 

» de don José del Ojo Vila, de la Escuela 
de Peritos Industriales de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y as
ciendan a las Secciones que se indican, 
los señores siguientes:

A la Sección primera—12.000 pesetas—, 
don José Espasa Mulet, Maestro de Ta
ller de la Escuela de Peritos Industriales 

. de Valencia, y
A la Sección segunda—10.000 pesetas—, 

don Emilio Lairondo Basarrate, de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bilbao.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
26 de diciembre del año próximo pasado, 
fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 11 de enero de 1S|51.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de enero de 1951 por la que 
se convoca concurso-oposición para cu
brir una plaza de Profesor adjunto en 
a Facultad de Medicina de la Universidad 

de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Orden de 5 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Priiriero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado 'en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir una plaza de 
Profesor Adjunto, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la .Facultad 
de M edicina'de la expresada Universidad 
y adscritas las enseñanzas de «Medicina 
Legal».

Segundo.—El plazo de convocatoria se
rá. él de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu

blique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándo
se el concurso-oposición a lo que para los 
de esta clase ha dispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza Universitaria en 
su Orden de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TÍN OFICIAL' DEL ESTADO del día 11 
de los. mismos mes y año).

Lo digo a digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 17 de enero de 1951 por las 

que se dispone el cumplimiento de las 
sentencias que se indican, dictadas por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad

ministrativo número 1.085, promovido por 
don Luis Calonge Calvo contra la Orden, 
ministerial de 15 de septiembre de 1945, 
sobre abono por unidades de obras y 
pierios convenidos en la ejecución de las 
obras de sustitución del paso a nivel 
«El Valladar», la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado, 
en 9 de noviembre de 1950, la sentencia 
cuya, parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta por 
don Luis Calonge Calvo contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 15 
de septiembre de 1945, Orden que decla
ramos .firme y subsistente.»

Y este Ministerio, 4 de conformidad con 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1951.

 ̂ F .-L ADREDA
nmo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.
^-----------

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 868, promovido por 
el Banco de Crédito Industrial y don 
Jean Chatain contra la Orden ministe
rial de Obras Públicas de 12 de febrero 
de 1945 sobre pago de interés legal de 
demora* la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, con fecha 28 de no
viembre de 1950, ha dictado la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda contencioso- 
administrativa entablada ' a nombre* del 
Banco de Crédito Industrial y de don 
Juan Chatain Ballaire contra Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 12 de 
febrero de 1945 sobre pago de intereses 
de demora de la cantidad abonada por 
obras efectuadas en lá construcción del 
Ferrocarril de Huelva a  Ayamorite, reso
lución que declaramos firm,e y subsis
tente.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha re
suelto se cumpla el mismo en sus pro
pios términos.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á* V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1951.

F.-LADREDA
Urna Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de enero de 1951 por la 

que se crea la Residencia Traumatoló
gica y Ortopédica Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en el Ins
tituto Nacional de Higiene y Seguridad 
del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de este Minis
terio de 22 de julio de 1947 y 11 de mar
zo de 1948, determinando que Ja asisten
cia residencial de las afecciones óseas y 
articulares del Seguro Obligatorio de En
fermedad en Madrid fuera prestada err 
la Clínica del Instituto Nacional de Me
dicina, Higiene y Seguridad del. Traba
jo, con arreglo a normas de concierto 
económico con la Caja Nacional del Se-, • 
guro de Enfermedad, no llegaron a tener 
efectividad hasta el momento; queda pa
tente el criterio de no crear nuevos cen
tros asistenciales cuando los existentes 
reúnan las condiciones de instalación 
eficiente para las modernas tónicas mé
dicas, y ante la necesidad de una Resi
dencia Traumatológica y Ortopédica de 
ámbito nacional, dentro del Plan de Ins
talaciones del Seguro Obligatorio de En
fermedad que a la vez pueda recoger las 
afecciones de1 índole especialísima cuyo 
estudio se inicia en el campo de la Ci
rugía, se estima conveniente la utilización 
ae las instalaciones ;del Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Trabajo para 
tal objetivo, sin perjuicio y en perfecta 
coordinación con los fines propios de 
Seguridad Social que a dicho Instituto le 
están atribuidos por la Orden de 26 de 
octubre de 1946.

El Decreto de 16 de diciembre de 1950 
disponiendo la forma de proveer las pla
zas de Jefes de Clínica de las Residen
cias Sanitarias 'del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, debe sea* aplicable al 
nombramiento de los facultativos de esta 
Residencia Traumatológica y Ortopédica, 
sin más variación que la que determina su 
condición de Nacional, por lo que tendrán 
acceso al concurso-oposición todos los 
especialistas de las escalas de España. 

Para llevar a efecto lo ordenado,
Este Ministerio se ha servido disponer: 
Artículo 1.° Se crea la Residencia. 

Traumatológica y Ortopédica * Nacional 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad eh 
el Instituto Nacional de Higiene y Segu
ridad del Trabajo.

Art. 2.° El nombramiento de los Mé
dicos especialistas, Jefes de Clínica'de la 
Residencia Traumatológica y Ortopédica 
Nacional del Seguro Obligatorio de En
fermedad, se verificará por concurso-opo
sición entre los especialistas de Cirugía 
y Traumatología que figuren en las escalas 
de la respectiva especialidad de las pro
vincias de España.

Art. 3.° Si no se cubrieran todas las 
plazas se. celebrará oposición libre entre 
los Médicos españoles.

Art. 4.° Para la pronta realización de 
tales nombramientos, y teniendo en cuenta 
las necesidades de la asistencia médica 
a los beneficiarios del Seguro, la convo
catoria del concurso-oposición y de la 
oposición libre, se publicará simultánea
mente. *

Art. 5.° Las instancias se dirigirán al 
Director general de Previsión, acompaña
das de la documentación que se precep
túe en la convocatoria, debiendo especi
ficar el solicitante si pertenece a las es
calas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, o si concurre sólo a la oposición 
libre.

Art. 6.° El número y contenido de los 
ejercicios se someterá por él Tribunal a 
la aprobación de la Dirección General 
de Previsión.

Art. 7.° Los opositores actuarán suce
sivamente en dos grupos: uno, formado 
por los facultativos pertenecientes a las 
escalas del Seguro Obligatorio de Enfen»
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medad en la especialidad de Ciruja o 
Traumatología, y otro, constituido por 
los Médicos restantes La actuación de 
este segundo grupo queda condicionada 
y supeditada a que ios opositores del pri
mer grupo no cubran tochas las plazas 
anunciadas.

Art. 8.° Los opositores pertenecientes 
a las escalas de Cirugía y Traumatología 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
que alcanzaren la puntuación mínima que 
se exija para la aprobación, ocuparán ias 
plazas por orden de mayor puntuación, 
y en caso de empate por ia preeminencia 
que tengan en la escala respectiva.

Las plazas que pudieran corresponder 
a la oposición libre serán adjudicadas con 
arreglo ai mayor número de puntos ob
tenidos.

Art. 9.° EP Tribunal encargado de 
juzgar el concursq-oposición U oposición 
libre, lo formarán:

Un Doctor en Medicina, nombrado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, que 
actuará como Presidente, y seis vocales: 
dos, especialistas, designados por la Di
rección General de Previsión: un Cate
drático de la especialidad, propuesto por 
la Facultad de Medicina de Madrid; otro, 
especialista, nombrado por la Dirección 
General de Sanidad; otro, también espe
cialista, a propuesta de la Delegación de 
Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S„ 
y un Inspector Médico del Séguro de En
fermedad, que actuará de Secretario.

Art. 10. La misión que se atribuye a 
los Jefes d  ̂ Clínica de la Residencia 
Traumatología y Ortopédica del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad será de ám
bito nacional dentro de estas especiali
dades, debiendo atender .igualmente a. 
todos los beneficiarios qué' como conse
cuencia de la índole del proceso u otras 
circunstancias particulares determine la 
Jefatura Nacional del Seguro Obligato
rio de Enfermedad.

Art. 11. La plantilla del personal fa
cultativo y auxiliar de esta Residencia 
Nacional, así como su retribución, que 
no podrá ser superior a la señalada para 

f»«n?rialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad con cupo máximo de 
asegurados, se fijará por la Dirección 
General de Previsión.

Art. \2 Los Jefes de Clínica tendrán 
un Médico ayudante con cargo ét Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, nombra
do 'por la Dirección Genaral de Previ
sión, a propuesta fundamentada del res
pectivo facultativo.

Art. 13. Las plazas de 'Médicos resi
dentes se cubrirán por ooncurso-oposi
ción entre licenciados en Medicina que 
lleven menos de cinco años en posesión 
de su título. El Tribunal encargado'de 
determinar y juzgar los ejercicios estará 
formado por el Director de la Residen
cia, como Presidente, y como .Vocales, 
un Jefe de Clínica y un Inspector de 
Servicios 'Sanitarios nombrados por la 
Jefatura Nacional del Seguro Obligato
rio de Enfermedad.

Art. 14. Ei -resto del personal facul
tativo . y auxiliar .de la Residencia será 
nombrado por la Dirección General de 
Previsión en la forrna que ésta misma de
termine.

Art. 15. Todo el personal sanitario qu* 
preste servicio én la Residencié estará 
sometido a las normas legales que a feo 
ten al personal facultativo del Seguro y 
si- las que señala él Reglamento del Ins
tituto de Medicina y Seguridad del Tra
bajo y de su Residencia.

Artx 16. La Dirección General de Pre
visión queda facultada para dictar las 
disposiciones que exija la ejecución de 

•jo dispuesto.
Art. 17. Quedan derogadas cuantas 

nornas legales se onongan a ló ordenado.
Ekdó en Madrid, a 16 de enero de 1951.

v  GIRON DE VELASCO
limo. Sn Director general de Previsión.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Anulando concurso para proveer una pla

za de Jefe de Negociado del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, vacante en los ser
vicios de Aduanas de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos.
Queda anulado el concurso a que se re

fiere el encabezamiento por haberse pa
decido un error en las bases del mismo, 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de septiembre último.

Madrid, 13 de enero de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Luarca. 
Vacante en la actualidad la Secretaria 

del Juzgado Municipal £e Luarca (Ovie
do), se anuncia mi provisión a concurso 
de traslado entre Secretarios de segunda 
categoría, por el turno de antigüedad en 
ei Cuerpo, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Decreto or
gánico del Secretariado de la justicia 
Municipal,. de 23 de diciembre de 1944.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audien
cias Territoriales respectivas,, a partir de 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hacien
do constar en las mismas el número con 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Asimismo, acompañarán certificación 
de hallarse al corriente en las liquida
ciones con la Caja Mutuo-Benéfica de 
Justicia Municipal.

Madrid, 15 de enero de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando concurso de traslado en

tre funcionarios de los Cuerpos Técnico-
administrativo y Auxiliar del Depar
tamento.
En ejecución de las instrucciones conte

nidas en la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1940,

'Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar 
a concurso de traslado entre funcionarios 
de los Cuerpos Técnico-administrativo y 
Auxiliar del Departamento las siguientes 
vacantes:

Cuerpo Técnico Administrativo
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Almería.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

«Balines», de Barcelona.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Ceuta.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Gerona.
Escuela de Peritos Industriales de Gijón. 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

«Ganivet», de Granada.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Huesca.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Jaén.
Delegación" Administrativa de Enseñan

za Primaria de León.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Murcia.

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria d<j Orense.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Orense.

Universidad de Oviedo.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

femenino de Palma de Mallorca.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Las Palmas.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Pontevedra.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

femenino de Salamanca.
Escuela de Comercio de Sabadell.
Escuela del Magisterio de Soria.
Escuela del Magisterio de Valencia.

Cuerpo Auxiliar
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Almería
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Barcelona.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Cádiz t2).
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Ciudad Real.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Córdoba.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de La Córuña. *
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Cuenca.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

«Padre Suárez», de Granada.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Jaén.
Escuela de Altes y Oficios Artísticos de 

Jaén. .
Escuela del Magisterio de Lérida.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Murcia.
Instituto Nacionai de Enseñanza Media 

de Orense.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Oviedo (2).
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Paléncia.
Instituto Racional de Enseñanza Media 

«masculino» de Palma de Mallorca.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Las Palmas.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria, de Santa Cruz de Tenerife.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Tarragona.
Instituto Nacionai .de Enseñanza Media 

«Luis Vives», de Valencia.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Valencia. *
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

«Zorrilla», de Valladolid.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Valla dolid.
La anterior clasificación de los deáitñofc 

mencionados, en los Escalafones de los 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar, se consigna a efectos de otorgar pre
ferencia a los solicitantes que pertenezcan 
a los mismos, pudiendo, en su consecuen
cia, solicitar indistintamente los funciona
rios de uno u otro Escalafón.'

Los funcionarios aue deseen tomar par
te en el concurso deberán presentar sus 
instancias en el término de diez días* a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro General del Mi
nisterio si.se trata de funcionarios perte
necientes a la Secretaria del mismo y en 
los Centros respectivos cuando se trate 
de funcionarios que presten servicios en 
la Administración nrovincial, los cuales 
las remitirán al Ministerio debidamente 
informadas al día siguiente al en que 
termine aauél. El anterior niazo se enten
derá ampliado a quince días para aque
llos funcionarios que nresten servicio en 
las Isi8.3 Canarias o Africa.
. Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y'demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 .de enero de 1951.—El Sub* 

: secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del D*>

partamento.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

A n u n c ia n d o  co n v o ca to r ia  p a ra  la  
provisión, por el turno de oposición 
restringida, de la plaza de profesor 
d e  t é r m in o  d e  « D ib u jo  l i n e a l » ,  
v a c a n te  e n  la  E s c u e la  d e  A r t e s  

y Oficios' Artísticos de Barcelona. 
En cumplimiento y de acuerdo con lo ¡ 

señalado en la Orden ministerial de 12 } 
de diciembre pasado,

Esta Dirección G e n e r a l  ha resuelto 
anunciar a provisión, por el turno de | 
aposición restringida, la plaza de Profe
sor de Término de «Dibujo lineal», va
cante en la Espuela de. Artes y Oficios 
Artísticos de Barcelona 

Esta plaza tenorá la remuneración 
anual de diez mil pesetas, correspondien
te a la categoría*de entrada en el Esca
lafón de los de su clase.

Las Qondlciones que se exigen para to
mar parte en esta oposición son las si
guientes;

Primera. — Podrán concurrir los Profe
sores .numerarios de entrada de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos que se en
cuentren en situación de servicio activo 
o excedentes. Asimismo podrán solicitar 
tomar parte los Ayudantes meritorios y 
Sncargadós de curso que se encuentren 
en posesión del título correspondiente y 
que durante tres años, por lo menos, ha- 
yan desempeñado efectivamente enseñan
za igual o análoga a la vacante, según el 
cuadro de analogía establecido en 1a 
Real Orden de 20 oe marzo de 1930.

Segunda.—Las instancias se presenta
rán en el Registro General de este Mi
nisterio en el " plazo improrrogable de 
cuarenta y cinco días naturales, contados 
a partir del de la publicación de este 1 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y digiridas al limo. Sr. Direc
tor General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, haciendo constar nombre y dos . 
apellidos, domicilio y además circunstan
cias personales del interesado. |

Tercera.—Las instancias deberán pre- ■ 
sentarse acompañadas de los siguientes 
documentos; I

a) Certificación del acta de nacimíen- | 
to, expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente Jegitimada y le
galizada, en su caso;

b) Certificación negativa de antece
dentes penales;

c> Certificación facultativa que acre
dite no padece defecto físico ni enferme-^ 
'dad' contagiosa, que inhabilite para el' 
ejercicio del cargo;

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por las autoridad local correspon
diente;

e) Los aspirantes femeninos acredita
rán tener cumplido el Servicio Social de 
la Mujer o la exención del mismo;

f) Poseer el titulo de Profesor de Di
bujo  ̂ Arquitecto, Ingeniero, Perito indus
trial o Aparejador;

g) Recibos justificativos de hsber abo
rtado en la Habilitación General de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas en 
concepto, de derechos de examen, y 10 
pesetas por formación de expediente;

b) Las instancias y documentos debe
rán presentarse debidamente reintegra
dos con el timbre correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley del Tim
bre y demás disposiciones complementa
rias, quedando sin efecto las qqe no se 
presentaren en las expresadas condicio
nes.

Cuarta.—Los aspirantes que reúnan la 
condición do funcionarios públicos, pue
den sustituir los documentos señalados en 
los apartados á), b), c), d), e). y f) pof 
la correspondiente hoja de servicios.

Quinta.—-Los Profesores numerarios de ! 
entrada quedan exentos de acreditar la |
Posesión del titulo correspondiente, no asi 

*

los Ayudantes meritorios y Encargados  
de curso, que vienen obligados a unir a 
su instancia los documentos señalados en 
el apartado f ) de esta convocatoria.

Sexta..—Transcurrido el plazo señalado 
pura presentación de instancias se hará 
pública la lista de opositores admitidos 
es/com o la de excluidos, haciéndose men
ción expresa de la causa que la motiva.

I No se concederá prórroga para comple
tar la documentación deficiente, pero el 

, solicitante excluido podrá recurrir ante 
I esta Dirección General, en el plazo de 
| ocho días, contados desde el siguiente a 

la publicación de la lista en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
de formular su reclamación debidamente 
documentada.

Transcurrido el expresado plazo se ha
rá pública, con carácter definitivo la lis
ta de aspirantes admitidos a la práctica 
de los ejercicios.

Séptima. — Las oposiciones darán co
mienzo una vez hayan transcurrido tres 
meses desde la publicación de este anun
cio-convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Octava. —  Los opositores presentarán 
ante el Tribunal designado al efecto una 
Memoria explicativa acerca. del concepto 
y metodología de la disciplina objeto de 
la oposición y un programa razonado de 
la asignatura, así corno cuantos otros do
cumentos consideren oportunos para la 
acreditación de méritos.

Los ejercicios de oposición serán los si
guientes:

1.° Consistirá en la lectura ante el 
Tribunal, curante el plazo máximo de 
una hora, de la Memoria pedagógica y 
programa de la asignatura, presentados 
por el opositor.

2.° Contestación por escrito de tres te- 
• mas sacados a la suerte, del cuestionario

redactado por el Tribunal y hecho pú
blico con quince dias de antelación, co
mo mínimo, al comienzo ce este ejerci
cio y que constará de setenta y cinco te
mas, comprendiendo las siguientes mate- 

I rías: Historia del Arte, Historia de las 
■ Artes Industriales y Nociones de Pers

pectiva. El Tribunal podrá redactar el 
. cuestionario introduciendo temas de al- 
| guna otra materia, que considere de in

terés en relación con 1A enseñanza que 
se trata de proveer.

Los temas serán contestados simultá
neamente en presencia del Tribunal, o al 
menos de su mayoría, disponiendo de un 
piazo de tres horas para la redacción. 
Los opositores no podrán comunicarse en
tre sí ni valerse de testos o apuntes de 

* ninguna clase, so pena de exclusión, que 
será decidida en el acto por el Tribunal. 
Los ejercicios serán leídos por los oposi
tores ante el Tribunal en- sesión pública 
y por el orden que tengan en la lista/

3 / Consistirá en la exposición oral, 
durant? media hora como máximo, del 
concepto y metodología de la enseñanza 
y desarrollo y explicación de una lección, 
ante el Tribunal, del programa presen-' 
tado pór el opositor de entre tres saca
dos a la suerte.

4.° Cada opositor extraerá a la suerte 
tres fotografías de elementos u obras ar
tísticas cíe entre un número de ellas que 
habrá seleccionado'previamente el Tribu
nal, y expondrá ante éste los razonar 
mientos que estime convenientes y que 

: le permitan analizar y clasifica» las ci
tadas fotografías dentro de un determi
nado estilo.

Cada opositor dispondrá de media ho
ra para la realización de este ejercicio, 
pudiendo utilizar los quince primeros mi
nutos para ordenar ideas y hacer un 
guión que le permita una fácil exposi- 

! ción de la materia.
I 5.° y  6.° Estos dos ejercicios serán de 
! caráfcter práctico, quedando a juicio del 
| Tribunal el señalamiento de la forma y 
‘ materia de su realización. El Tribunal

Anunciará con quince días de antelación, 
al menos, las características y forma de 
realización de estos*ejercicios.

Cada opositor dispondrá para la ejecu
ción de cada uno de ellos, de un máxi
mo de diez sesiones de tres horas cada 
una, pudiéndose celebrar dos en cada día.

Novena.—Todos los ejercicios, a excep
ción del primero, serán eliminatorios. Asi
mismo serán públicos, inclusive el pri
mero, y se realizarán en Madrid en los 
locales que el Tribunal designe.

Décima.—El Tribunal podrá acordar, 
por unanimidad, la dispensa de la rea
lización de los ejercicios que estimen pro
cedente a aquellas señores opositores que 
acrediten la posesión de méritos, siempre 
que éstos puedan ser estimados relevan
tes.

Undécima—Él Tribunal, en sesión pú
blica, al finalizar los ejercicios de la opo
sición, procederá a la votación de los
opositores que hayan de figurar en la 
propuesta, elevándola al Ministerio de 
Educación Nacional para su aprobación, 
sin que pueda exceder el número de los 
propuestos al de las vacantes anunciadas.

Duodécima.—Todo aquello que no esté 
previsto en el presente anuncio-convc *a~ 
toria, se regirá con carácter suplét< o 
por lo dispuesto en .el Reglamento -e  
oposiciones a cátedras de Institutos, apro
bado por Decreto de 4 de septiembre de 
1981, según dispone la Orden ministerial 
de 21 ’de diciembre de 1942. .

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DÉL ESTA
DO y en el tablón de anuncios (re las
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más qúe este aviáo.

Madrid, 8 de enero de 1951.—OQ Direo» 
tor general, Ramón Ferreiro,

Tribunal de oposiciones para proveer una 
cátedra numeraria de  «Estética e Histo
ria de la Música», vacante en el Conser
vatorio de Música y Declamación 

de Sevilla

Transcribiendo programa para la práctica  
de la oposición y citando a los oposito
res para comienzo de ejercicios.

íá  programa que- há de regir en este 
concurso-oposición es el siguiente;

Los ejercicios serán:
Primero. Contestar, por escrito, dos 

temas j le  ‘ Estética, eh el plazo de .cua
tro horas, sacados a la suerte, uno de la 
parte general hasta el tema XVU% y 
otro desde el XIX al XXXVII.

Segundo. Contestar, por escrito, dos 
temas de Historia de la Música, en el 
plazo de cuatro horas, sacados a lá suer
te, uno entre los temas correspondientes 
hasta el siglo XVII, y otro entre los que 
se refieren del siglo XVII al final.

Tercero. Desarrollar oralmente un te* 
ma de Estética sacado a la suerte.
' Cuarto. Desarrollar oralmente' Un te

ma de Historia de la Música sacado a 
la suerte. . ,

Quinto. Transcripción, a notación mo
derna, de un trozo polifónico del siglo 
XVI o XVII en un plazo de dos horas.

Sexto. Exposición de un plan de en
señanza de esta asignatura ante el Tri
bunal, respondiendo a las observaciones 
que se le nagan.

Todos los opositores habrán de presen
tar una Memoria consistente en un exa
men crítico de la bibliografía sobre Es
tética Musical e Historia de la Música.

El cuestionario a que se refieren 1os 
cuatro primeros ejercicios se encuentra 
a disposición de los señores opositoras 
en la Secretaría del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid.

Los opositores verificarán su presenta
ción ante el Tribunal el día 8 de febrero
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prófcimo. a las Irene horas. y en el loca1 
d d  Real Conservatorio de Música y De 
clamación de M adrid, calle de San B ^  
nardo núm ero 44.

M adrid 18 de enero de 1951.—El Pre
siden té del T ribunal, N. Otaño.

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla en Cádiz

Anunciando las vacantes que se indican
para su provisión por oposición.

Vacante en esta Facultad  de Medicina 
varias plazas de alumno* internos n u 
m erarios. se convoca por el presente 
enuncio a todos aquellos señores a lum 
nos que. reuniendo los requisitos nece
sarios para ello, deseen tom ar parte  en 
las oposiciones para su provisión. Las 
plazas que se an u n ciar son las siguen- 
tes :

Tres para las cátedras de «Anatomía».
Una para la de «Medicina legal».
Una par^ la d i «Microbiología».
Una para la de «Anatomía Patológica».
Dichas plazas están dotadas con el h a 

ber anual de mil. quinientas pesetas.
Para tom ar parte en la oposición es 

requisito indispensable estar m atriculado 
oficialm ente en el presan te curso de 
1950-51, en esta Facultad  de Medicina; 
tener aprobados les dos primeros cursos do 
lo licenciar.u a. Estos extrem os se ju s ti
ficaran  debidam ente m cd.ante las opor- 

. tunas certificaciones expedidas por la 
Secreta h a  de e?t° • Centro.

Los interesados deberán p resen tar sus

solicitudes debidam ente re in tegradas y 
docum entadas dirigidas al lim o. Sr. De
cano de esta Facuitad , en el im prorroga
ble plazo de tre in ta  dias naturales, a 
con tar desde el de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Las oposiciones constarán  de los si- 
guentes eje-cirios*

1" Uno práctico, consistente en el 
m anejo  de: microscopio, de la ba 'anza 
cíe precisión, autoclave, preparación de 
una sonició-i valorada u o tra  cualquiera 
m anipulación que acuerde el T ribunal.

2 w Otro, práctico, referente a  las 
p rácticas e srec ia lizad as .d e  cada uno de 
los laboratorios.

:f" Otro, teórico, escrito, sobre un 
tem a o h asta  tre* indicados por el T ri
buí val.

Todo? estos ejercicios son elim ináro
n o s -y  darán  comienzo a los tres meses 
de la inserción d^l presente anuncio en 
el referdo . diario oficai, conforme esta
blece la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de marzo de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9) 
Asimismo deberán tenerse  en cuenta las 
prescripciones de. la Ley de 17 de julio de 
1947, qu ' reform a la de 25 de agosto de 
1939 sobre provisión de plazas de la Ad
m inistración  del Estado.

Los propuestos para estos cargos de
berán acred itar, an tes de su tom a de po
sesión. no e sta r incapacitados para  el 
desempeño de cargos públicos

Lo que se publica para  general cono
cimiento.

Cádiz, I- de enero de 1951.—El Secre
tario  de la Facultad , Dr. F. Ram os M ar
tin .—Visto bueno, el Decano, Dr. Enri- 
q u . Muñoz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Felipe Aparicio Gar
cía la subasta de las obras de «Defen
sa y encauzamiento del rio Segura en 
su margen izquierda, en térm ino de 
fo rm en tera  (Alicante)».

E.stc M inisterio ha resuelto ad jud icar 
definitivam ente la subasta de las obras 
de «Defensa y encauzam iento del n o  Se
gura, en su m argen izquierda, en tércn.- 
no de Form entera t Aneante >, a don Fe
lipe ApaUc-io G arría , que se compromete 
n ejecutarla? po la cantidad de 859 900 
pesetas, siendo el presupuesto de con tra- 
r . de 1.296.265.2C peseras, y con arreglo 
a las condicione? establecidas en los plie- 

. gos que rigen par esta contrata.
De ordo: comunicada por el señor Mi

n istro  lo digo a V. S. para su conocimien
to y e fe c tc '. con remisión de un ejem 
p lar dei pliego el* condiciones particu la
res y económicas.

Dios guarde a V S m ucho: años. 
M adrid. 15 de enero de 1951—El Di

rector general. Francisco García de Sola.

Sr. O rdenador C entra l de Pagos.

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  
saneam ientos de M equinenzo (Zaragoza).

Hasta las trece horas del día 12 de fe
brero  de 1951 se ad m itirán  en la Sección

de O bras H idráulicas de la Dirección G e
neral de Obras H idráulicas y en la Con
federación H idrográfica del Ebro, d u ran 
te las horas de oficina, proposiciones para  
esta subasta.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a 
585.943.70 pesetas.

La fianza provisional a  11.720 pesetas.
La subasta  se verificará en la citada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 17 de febrero de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
ta rán  de m anifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

M adrid. 8 de enero de 1951.—El D ireo  
tor general. Francisco G arcía de Sola.
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda
Transcribiendo bases para el concurso de 

construcción de 4.800 puertas y 4.000 ven
tanas con destino a las viviendas pro
tegidas de Málaga.

El volumen de obra lo constituye un 
retal de. 4.800 puertas y 4.000 ventanas 
:!*■ las dimensiones y diseño que se faci
litaran  en el I. N. V.—M arqués de Cu
ba*?, 21, M adrid—, divididas ep los si
guientes lotes:

Lote núm. I.—2.000 puertas in teriores 
de 0,8*1 a 2.00.

deL0 84 ^ V ' - 2 000 Priores

d e ^ O ^ O . 3' ^ 0 PUert“
Lote núm  4 .-900  ventanas con oer

siana.s de 1 x 1.30. ****
Lote núm. 5 . — 900 ventanas con da -

sianas de 1 x 1.30. ^
Lote núm. 6 .-9 0 0  ventanas tino a «m 

tapa  luz. de 1 ... 1.30. ’ 5
Lote núm. 7 .-900  ventanas Upo a. con 

tapaluz, de 1 * 1.30. *  0051
L ote núm. 8.—400 ventanas tipo a* oon 

tapa  luz, de 0,00 < o,90.
Los di.sL.nTos 11citactores pueden di** 

sen tar proposiciones para uno o varios 
lotes o para  la totalidad, teniendo en 
cuenta Jas siguientes condiciones*

1* La entrega, ce los lotes se hará 
por c u a rta s  partes iguales en la ultima 
sem ana de los meses de febrero a mayo 
de 1951, en los alm acenes de obra en 
Málaga. T oda la  carpin tería  se entre
gará  im pruriaaa  en minio, con la hola 
d en tro  de su cerco.

2.a- Los licitaciores presentarán, ade-’ 
m ás de la propuesta económica, un mo»

• délo ejecutado de puerta  y otro de ven. 
tan a  tipo a, de acuerdo con ios planos 
ae  carp in tería  tipificada que a tal fin se 
pueden adqu irir en las oficinas del Ih* 
titu lo  N acional de la Vivienda o bien 
en su D elegación . d • Málaga, San Juan 
de los Reyes, 11. E stán  en libertad los 
concurren tes de p resentar otros modelos 
que sirvan de base a propuestas suyas, 
pero bien en tendido que la propuesta 
económica se hab rá  de referir al modelo 
oficial, y que los precios propuestos pof 
el l id ia d o r  p a ra  su modelo no podrán 
ser superiores a los asignados por él, al 
modelo oficial.

3.a Las propuestas económicas ven* 
cirán con la a lte rn a tiv a  posible de ,qu« 
la m adera  sea facilitada  por el I. N. V„ 
o sea un precio completo y otro sólo de 
la fabricación. En cualquier caso com
prenderán tam bién el colgddo en obra y 
el herra je , consistente para las puertáa 
in teriores en:
P u e rta  in te rio r:

4 bisagras al canto.
Resbalón y m anivela con sus placea

P uerta  ex terio r:
4 bisagras a l canto .
C erradura .
T irador.
L lam ador.

V entana: „
6 bisagras ni canto.
2 pasadores.

V entana con tapaluz (frailero):
6 o i sagras al can to  para las hojas.
6 bisagras p a ra  los fraileros.
2 pasadores.
2 aldabillas.
Con su fijación  correspondiente.
4 /» El o  los adjudicatarios sufragarán, 

a prorrateo , los gastos oe estos anuncios 
y depositarán  como fianza el 10 por* 100 
del valor de la adjudicación en la Caja 
G eneral ce Depósitos a disposición dd 
In stitu to  N acional de la Vivienda, que 
ie será devuelto en su mitaa, a 
de que se h agan  las entregas, quedando 
la o tra  m itad  en  poder del I. N. V. has» 
la recepción definitiva.

5.' Las proposiciones se presentaran 
en el I. N. V., Marqués de CqbaSr 
Madrid, aen tro  de los diez días 
siguientes a aquel en que se pjaWjj» 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. _  ^

M adrid, 18 ce enero de 1951,—El Directoc 
general. F. Mayo.
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